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DECRETO N' 2852
CHITLAN vlEJO.

1 1 AGo 2016

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18695,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosio de
2003; Ley de Boses sobre conirotos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Serv¡cios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" l9.BBó de Boses sobre Controtos Adm¡nistrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

L- El Decreto Alcold¡cio N" 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gest¡ón: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

I 74115 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El Arl. l0 No 7 letro e) del reglomento de lo Ley
N" 19.88ó, Decreto 250 fecho publ¡coción 24.09.2OO4, último modificoción 27 de diclembre
de 201 I . Cuondo lo controtocíón de que se frole sólo puedo reolizorse con los proveedores
que seon titulores de los respectrvos derechos de propiedod intelectuol, índustriol, licencios
poienfes y otros.

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
monfención 10.000 KMS. De comioneto potente GTYX-96, segÚn se solicito en lo orden de
pedido No 

'19 del Encorgodo de Vehículos Municipoles.

4.- El lnforme de Troto Directo, emilido por el
Encorgodo de Vehículos Municipoles, el cuol propone reolizor troto directo con empreso
Sres. Sergio Escobor y Cio. Ltdo. Rut. 88.525.60G7.

5.- Decreto Alcoldicio N" 2.498 del 28 de julio de
2O16, el cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo montención de
comioneto potente GTYX-9ó, o lo Empreso Sergio Escobor y Cio. Ltdo. Rut. 88.525.ó0G2.

BrEN/SERVICIO
Montención comioneto pofente GTYX-9ó

tD UC|TACtON
Troto directo

FUNDAMENIO
DIRECTO

TRATO
Lo necesidod de reolizor montención de 10.000 kms
o comioneto osignodo o DOM.

PROVEEDOR
Sergio Escobor y Cio. Ltdo. Rut.88.525.ó00-7.

MARCO TEGAL

Art. l0 No 7 letro e del reglomento vigente de lo Ley
No 19.88ó compros públicos, "Cuondo lo
contratoc¡ón solo puedo real¡zorse con fifulores de
Ios respeclivos derechos de propiedod intelectuol,
indusfnol licencios, pofenfes y otros".
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ILUSTRE MUNIC IPAL¡DAD
CHILLAN VIEJO

ENCARGADO
MOVI

losE tut RTINEZ VATDERRAMA
ENCARGA

z.- ¡mfime, lo Orden de Compro corespondienie,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl. por un monlo de $190.ó48.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Sergio Escobor Y Cio. Ltdo. Rut. 88.525.600-7.

3.. IAAPÚTESE ol Presupuesto
Municipol Vigente.
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5 unicipol; Adquisiciones; Oficin e Portes.
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Troto dkecto poro lo monlención de comioneto
potente GTYX-9ó, osignodo o DOM, según se solicito
en lo orden de pedido No 19 del Encorgodo de
Vehículos Municipoles, de ocuerdo o lo estipulodo
en el Art. l0 No T letro "e" del reglomento de lo Ley
No 19.88ó.
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